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Resumen
La culpa se ha asociado a una gran variedad de

disfunciones psíquicas en la vida adulta. Esto hace que

en la práctica clínica sea importante su evaluación y

tratamiento. El objetivo de este trabajo es revisar qué

instrumentos existen para evaluar la culpa en adultos

y detectar qué necesidades y carencias nos encontra-

mos en la investigación en este campo. Se realizó una

revisión sistemática de los instrumentos propuestos

para la medida de la culpa en psicopatología y psico-

terapia. Se han encontrado 10 cuestionarios. La mayo-

ría proporcionan escaso o ningún apoyo psicométrico.

Son pocos los que han sido adaptados y validados en

población española, lo que limita su aplicabilidad en la

práctica clínica y la investigación.

Palabras clave: culpa, psicopatología, evaluación,

psicoterapia.

Abstract
Guilt has been associated with a wide variety of psychic

dysfunctions in adult life. This makes its assessment and

treatment important in clinical practice. The objective

of this work is to review what instruments exist to assess

the guilt in adults and detect what needs and

shortcomings we find in research in this field. A

systematic review of the instruments proposed for the

measurement of guilt in psychopathology and

psychotherapy was carried out. Ten questionnaires

have been found. Most provide little or no psychometric

support. Few have been adapted and validated in the

Spanish population, which limits its applicability in

clinical practice and research.

Keywords: guilt, psychopathology, assessment,

psychotherapy.
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Así seguimos, golpeándonos, barcas contracorriente, devueltos sin cesar al
pasado.

(El Gran Gatsby, F. Scott Fitzgerald, 2015, p.170).

INTRODUCCIÓN
La culpa está presente en nuestra vida cotidiana. Es un sentimiento útil para las

relaciones sociales y especialmente para los vínculos con las personas que más nos
importan. La persona que se siente culpable siente la necesidad de reparar de algún
modo la falta, pedir disculpas o enmendar la acción indebida. La culpa anticipada
ayuda a preservar las relaciones interpersonales al favorecer que acciones dañinas
no se produzcan. Según cómo se afronte el sentimiento de culpa, éste puede generar
un malestar clínico. De ahí el interés para la psico(pato)logía y la psicoterapia.

La culpa no sólo es un mero síntoma o criterio diagnóstico de algunos
trastornos psicológicos, sino también un factor causal implicado en la génesis y/o
mantenimiento de los mismos. La presencia de procesos de culpa puede dificultar
el proceso terapéutico y ser un indicador de mal pronóstico o de complicaciones en
el curso de la ayuda, véase por ejemplo en los procesos de duelo.

Existe una amplia literatura clínica que relaciona culpa y psicopatología
(Castilla del Pino, 1973, 2000; Colina, 2001, 2011; Freud, 1974; Grinberg, 1983,
2005; Klein, 2016; Lewis, 1971; Pereña, 2001; Pérez-Sales, 2006; Villagrán, 2011;
Villegas, 2017). También existen estudios empíricos que apuntan en esta dirección
(Harder, 1995; Harder, Cutler y Rockart, 1992). En consecuencia, su evaluación y
tratamiento es central en el ámbito clínico. No en vano, en los últimos años, se han
desarrollado diferentes propuestas de intervención terapéutica sobre procesos de
culpa (García-Haro, 2014a,b,c; Pérez-Sales, 2006; Villegas, 2011, 2013, 2017).

Actualmente no existe una definición operativa y consensuada de sentimiento
de culpa. Se podría utilizar la siguiente:

“La culpa es un afecto doloroso que surge de la creencia o sensación de
haber transgredido las normas éticas personales o sociales, sobre todo
cuando de la conducta (u omisión) de una persona ha derivado un daño a
otra” (Echeburúa, Corral y Amor, 2001, p. 908).

Lewis (1971) la define como sentimientos de remordimiento por comporta-
mientos deshonestos y/o preocupación por un perjuicio, real o imaginado.

Según Castilla del Pino, el rasgo fundamental de la culpa es el sentimiento que
la acompaña. No sería exactamente pena ni tristeza, sino “pesar” o “pesadumbre”
(Castilla del Pino, 1973).

En estas definiciones, y en otras similares, se describe la experiencia de la
culpa tal y como se vivencia en la actualidad en nuestra cultura occidental. En
esencia, dicha experiencia implica un conjunto o gestalt de elementos: una emoción
dolorosa, que surge como consecuencia de una transgresión (real o imaginaria) de
una norma moral o valor personalmente asumido, sobre todo cuando de la conducta
(u omisión) indebida se deriva un daño o perjuicio (real o imaginario) para otra
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persona. Como se puede apreciar, los aspectos morales y relacionales están en el
núcleo de la definición de culpa. A lo anterior habría que añadir la creencia por parte
del protagonista de que la conducta indebida (externa o interna) estaba bajo su
control y que, por tanto, era evitable (García-Haro, 2014a).

En la práctica clínica son comunes las siguientes combinaciones: el sujeto que
habiendo cometido una transgresión moral (real o imaginaria) se siente culpable
aunque no haya causado daño o perjuicio a otra persona (caso del obsesivo que se
culpa por pensar cosas “malas” o de Archibaldo de la Cruz, en la película de Patiño
y Buñuel Ensayo para un crimen); la persona que habiendo cometido un perjuicio
objetivo a otra persona se siente culpable aunque no haya cometido ninguna
transgresión moral (caso de quien atropella a un caminante que cruzó indebidamen-
te una calle); o el sujeto que habiendo cometido una transgresión moral (al menos
socialmente) de la que se deriva un daño real, no se siente nada culpable y acaso
hasta se sienta “víctima” (caso de muchos maltratadores machistas). Finalmente,
estaría la persona que siendo víctima de una agresión, se siente culpable de ello
(caso de algunas personas abusadas sexualmente).

Clásicamente, la culpa y la vergüenza, al menos en su versión desadaptativa,
se han considerado elementos importantes en la dinámica generadora de muchos
trastornos psicológicos. Lewis (1971) distingue estas dos emociones interrelacionadas
mediante el papel desempeñado por el self en ellas. En la culpa, el foco se centra en
la acción realizada. En cambio, en la vergüenza, el self es el foco de evaluación y
escrutinio, lo que constituye una experiencia debilitante que conlleva a menudo a
una crisis de identidad que provoca una parálisis, por lo menos temporal. Esto no
ocurre en la culpa, en la que la evaluación se centra no tanto “en lo que soy”, sino
“en lo que he hecho”, acompañándose de remordimiento y de deseos de reparación,
y, por tanto, de actuar. La distinción self/conducta cuenta con bastante apoyo
empírico (Tangney, 1990a, 1995; Tangney y Dearing, 2002).

La relevancia de los sentimientos de culpa y su regulación moral en el ámbito
de la psicología clínica resulta indudable (Villegas, 2017). Sin embargo, apenas
existen investigaciones empíricas al respecto. Esto se debe principalmente a tres
razones:

1. Una primera razón es conceptual. La culpa es una emoción compleja. Se
requiere como condición necesaria el desarrollo de cierta noción del yo. Resulta
difícil encontrar en los manuales de psicopatología al uso, un marco teórico
consensuado acerca de qué se entiende por culpa, cómo se evalúa, cómo funciona
en la dinámica psicopatológica, cuando es adaptativa y cuando deja de serlo, y,
sobre todo, cómo se afronta en la vida cotidiana y en la práctica psicoterapéutica.
Habitualmente el tratamiento que se hace en psicología y psiquiatría de la culpa (y
en general de las emociones) es presentándola como si fuera una entidad natural. Es
decir, como si siempre hubiese existido, no construida, disociada de las prácticas
sociohistóricas. Pero, como otras muchas nociones “científicas” que forman parte
de la cultura psicológica, esto no es así. Las categorías psicológicas que utilizamos
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para dar cuenta de la acción humana en general, y las referidas al desarrollo moral
en particular, no pueden separarse sin ingenuidad de las prácticas sociales (religio-
sas, morales, jurídicas, científicas, etc.) que las han conformado históricamente.
Repárese a modo ilustrativo en que la culpa del depresivo actual no es igual a la del
campesino cristiano medieval (García-Haro, 2015).

2. Otra razón es operativa. Resulta difícil evaluar la culpa mediante instrumen-
tos psicométricos. Existe el problema de las diferencias semánticas en diversas
culturas. Esto impide establecer conclusiones generales. Por ejemplo, el término
inglés shame se halla más cercano a lo que para nosotros es la culpa que el término
castellano “vergüenza”. Por otro lado, no se pueden evaluar los aspectos incons-
cientes de la culpa mediante cuestionarios. Los sentimientos de culpa han consti-
tuido un pilar fundamental del pensamiento psicoanalítico desde las primeras
teorizaciones de Freud sobre el complejo de Edipo, los orígenes del superyó y la
génesis de determinados trastornos neuróticos, tales como la melancolía y la
neurosis obsesiva. Su relevancia fue analizada no solo a nivel de individuo sino
también a nivel colectivo donde reaparece como un elemento fundamental en el
nacimiento de la cultura (Freud, 1974).

3. Pero probablemente, la razón más importante sea metodológica. La inves-
tigación psicopatológica actual se interesa en el establecimiento de relaciones de
causalidad entre ciertas variables y determinados trastornos, de forma que sea
posible la explicación, predicción y control de la conducta psicopatológica (Chorot,
Pérez-Llantada y Sandín, 2008). Para conseguir este fin, se pueden seguir dos rutas
bien diferenciadas: 1) la que parte de los diagnósticos clínicos (DSM/CIE) para, a
partir de ahí, estudiar sus procesos explicativos subyacentes (alteraciones de
atención, memoria, razonamiento, etc.), y 2) la que parte de los procesos psicoló-
gicos (véase los procesos afectivos), para, a partir de ahí, estudiar su influencia en
la génesis, inicio o mantenimiento, de los diferentes trastornos mentales. Cada
opción tiene sus ventajas y desventajas. La ruta más utilizada por los psicopatólogos
experimentales es la primera. En nuestra opinión, la más útil, al menos desde un
punto de vista terapéutico, sería la segunda.

Sólo en las últimas décadas se ha iniciado el estudio empírico de la culpa y sus
efectos. Si bien desde una perspectiva básica (desde la psicología de la emoción y
del desarrollo moral) más que desde un enfoque aplicado a la clínica. Existe un
sólido cuerpo de evidencia que muestra que la vergüenza es una emoción central en
la dinámica generadora de muchos procesos y trastornos psicopatológicos, tanto en
la infancia como en adultos (Villagrán, 2011). Sin embargo, la relación entre culpa
y psicopatología es menos clara. Hay estudios que apuntan a que los efectos
patológicos de la culpa se producirían sólo cuando la culpa apareciera fusionada a
la vergüenza. Es entonces cuando la culpa llevaría a la rumia obsesiva y al
autocastigo. Se trata esta última de una tesis que está en investigación y aún no
resuelta (Tangney y Dearing, 2002). En contraste, los datos empíricos apuntan a que
la culpa es una emoción más positiva que la vergüenza en el plano interpersonal
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(Etxebarria, 2014), sobremanera cuando se asocia a la empatía (Hoffman, 1998,
2000).

A la hora de evaluar la culpa se han utilizado diferentes procedimientos. Se han
utilizado técnicas proyectivas en las que se solicita a la persona que complete
historias incompletas con argumentos de alguna transgresión (test de historias
incompletas). Se ha observado directamente la conducta del sujeto después de que
haya cometido una transgresión. Esto se ha hecho con niños, mediante la observa-
ción de las expresiones faciales. De este modo, se sabe que el sentimiento de culpa
se detecta durante el segundo año de vida, así como otras emociones secundarias o
complejas, como el desconcierto, la vergüenza, la envidia y el orgullo, que son las
que requieren para su expresión una mayor interacción sociocultural (Lewis, 1992;
Stipek, Recchia, McClintic y Lewis, 1992). En la práctica clínica, la manera más
común de medir la culpa es a través de la entrevista y mediante el uso de
autoinformes (inventarios, cuestionarios y escalas). Aunque el sentimiento de culpa
es un ítem frecuentemente presente en numerosos cuestionarios de evaluación
clínica (véase el BDI, el LSB-50, etc.), y hasta muchos cuestionarios incluyen
subescalas de culpa (véase el factor L del 16PF de Cattell), lo cierto es que pocos
cuestionarios estudian específicamente la culpa y sus procesos.

El objetivo de este trabajo es revisar qué instrumentos existen para evaluar la
culpa en adultos y detectar qué necesidades y carencias nos encontramos en la
investigación en este campo.

MÉTODO
Se realizó una revisión sistemática de los instrumentos propuestos para la

medida de la culpa en psicopatología y psicoterapia. Se empieza por una búsqueda
de la literatura primaria en las diferentes bases de datos relacionadas con el tema del
estudio: “PubMed”, “Medline”, “PsycINFO” y “Psicodoc”. Se utilizan palabras
clave tanto libres como indexados (descriptores seleccionados del tesauro). Los
descriptores de búsqueda (términos MESH) introducidos han sido: “guilt”; “shame”;
“evaluation”; “self report”. Se realizaron numerosas combinaciones utilizando
operadores booleanos, truncamientos y comodines. Se limitó la búsqueda a estudios
en inglés y castellano, publicados entre el 1 de enero de 2000 y el 31 de diciembre
de 2018. Como filtro de búsqueda se usó el idioma (“inglés” y “español”) y un
criterio temporal (“últimos 18 años”). Todos los títulos y resúmenes encontrados
por la estrategia de búsqueda anterior fueron filtrados según la pertinencia para el
objetivo del estudio. En un segundo momento, se utilizaron algunas de las
referencias propuestas en los resultados arrojados para llegar a nuevas fuentes
bibliográficas. A mayores, se incluyeron datos obtenidos de estudios encontrados
a través de una búsqueda por la conocida como “literatura gris” o “no convencio-
nal”. La anterior estrategia de búsqueda fue actualizada hasta 31.12.2018.
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RESULTADOS
A continuación, se presentan los resultados de la búsqueda. En primer lugar,

se describen los instrumentos disponibles en castellano. Posteriormente, los dispo-
nibles en lengua inglesa, algunos aún no validados en población española. Para cada
uno se proporciona una referencia bibliográfica, una breve descripción de la escala
y del modo como fue confeccionada, así como información psicométrica sobre su
validez y fiabilidad. Finalmente, en cada sección se puede encontrar una tabla
resumen de los instrumentos descritos.

Instrumentos disponibles en castellano

1. Escala de culpa en relaciones de pareja (Álvarez, García y Rivera, 2014)
Se trata de una escala multidimensional para evaluar las dimensiones que

integran la culpa en la relación de pareja. La validación del instrumento se llevó a
cabo en dos etapas. La primera tuvo como objetivo identificar los componentes
involucrados en las manifestaciones de culpa, sus causas y consecuencias en la
interacción de pareja. Consistió en un análisis exploratorio realizado a través de la
técnica de redes semánticas, con base en que a través del lenguaje cotidiano de los
individuos se puede conocer la representación de algún fenómeno. Para ello, se
utilizó un cuestionario con frases-estímulo dirigidas a evaluar el significado, las
causas, las consecuencias y los aspectos cognitivos, conductuales y emocionales de
la culpa. Por ejemplo: “Siento culpa con mi pareja cuando…”, “Cuando me siento
culpable con mi pareja pienso…” y “La culpa en mi relación de pareja ocasiona…”.
Los sujetos tenían que escribir de 5 a 10 palabras que describieran cada uno de los
estímulos presentados. Posteriormente y con la información obtenida, se elaboró
una escala tipo Likert, con seis intervalos de respuesta desde 1 (totalmente en
desacuerdo) a 6 (totalmente de acuerdo), que fue validada en la segunda etapa
mediante un análisis factorial exploratorio de componentes principales con rotación
ortogonal. En una segunda fase, se obtuvo la validez de constructo con una muestra
de 850 participantes de la Ciudad de México. La escala de culpa en la relación de
pareja quedó integrada por un total de 72 reactivos, distribuidos en cinco subescalas,
con un Alfa de Cronbach global de .929 y una varianza explicada de 63.13. La
estructura factorial se comprobó a partir de ecuaciones estructurales, obteniéndose
índices de bondad de ajuste adecuados, por lo que se puede concluir que es un
instrumento válido.

Las cinco subescalas son las siguientes:
1. Significado de la culpa: se comprobó que es percibida en la relación de

pareja como algo negativo que va en contra de sus valores y que genera malestar al
reflexionar sobre el daño causado a la pareja. Por otro lado, destaca el componente
empático, pues los sujetos informaron de que es importante preocuparse por el
bienestar de la pareja y consideran necesario la manera de reparar el daño causado.

2. Causas de la culpa: las más frecuentes tienen que ver con situaciones en las
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que se percibe el sufrimiento de la pareja como consecuencia de sus acciones. Sobre
todo en relación a la violencia y a la falta de compromiso por parte de uno de los
miembros de la pareja (como no escuchar a la pareja, evitarla, dedicarle poco
tiempo…).

3. Consecuencias de la culpa: los datos obtenidos indican que la culpa provoca
conflicto y ansiedad en la pareja.

4. Revaloración: los miembros de la pareja reflexionan sobre las emociones
negativas que les provoca, pensar en qué hicieron mal, en acciones de corrección
y en cómo evitar esta experiencia, como resultado de sentir remordimiento, tristeza
y arrepentimiento por el daño causado a su pareja.

 5. Efectos de la culpa: esta subescala permite conocer qué acciones llevan a
cabo las personas para reparar el daño que causan a su pareja. Se identificaron varios
factores: el primero tiene que ver con la reparación del daño, es decir, resolver la
situación y enmendar el sufrimiento de la pareja. De acuerdo con los participantes,
esto se realiza a través de conductas tales como hablar para resolver la situación,
ponerse en el lugar del otro, demostrarle afecto, pedir perdón, recuperar la confianza
y ser más atento con la pareja. Estas conductas van dirigidas específicamente a
procurar que el otro se sienta mejor. Los otros factores buscan principalmente el
beneficio propio. Un ejemplo de esto sería la compensación que trata de reparar la
mala conducta a través de regalos. Este hecho parece tener la finalidad de que la
pareja se sienta mejor, aunque en el fondo no le interese su bienestar emocional.
Otro aspecto negativo de esta subescala es la manipulación y el chantaje.

Según los autores, se pudo concluir que la culpa es una emoción que representa
un papel determinante en las relaciones de pareja. Cuando un integrante de la pareja
se considera responsable del sufrimiento del otro, motiva conductas dirigidas a la
reparación del daño y a la autocorrección, lo que lleva a la mejora de sus relaciones.
Estos aspectos se ven reflejados en la escala multidimensional de culpa, que con sus
subescalas y factores, discriminan adecuadamente entre los dos aspectos positivos
y negativos.

2. Escala de Sentimiento de Culpa (SC-35; Zabalegui, 1993, 1997)
Es un cuestionario de lápiz y papel de 35 ítems (hay otra versión de 32)

elaborado con una muestra española. Tiene cuatro categorías de respuesta: falso (=1
punto), más falso que verdadero (= 2 puntos), más verdadero que falso (= 4 puntos)
y verdadero (= 5 puntos). Los ítems negativos, es decir, que afirman algo contrario
a la culpabilidad (el 1 y el 31) reciben una puntuación inversa: falso (= 5 puntos),
más falso que verdadero (= 4 puntos), más verdadero que falso (= 2 puntos) y
verdadero (= 1 punto). A un ítem sin contestar o contestado incorrectamente (por
ejemplo, con dos respuestas) se le adjudican 3 puntos. La suma de todos los puntos
obtenidos en los 35 ítems es la puntuación total. A mayor puntuación total en la
escala, mayor tendencia a experimentar sentimientos de culpa. Con una muestra de
396 universitarios de ambos sexos, la media obtenida fue igual a 82 y la desviación
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típica igual a 20.
Procede del estudio de las principales aportaciones a la culpa hechas por

diferentes modelos psicológicos. Integra múltiples dimensiones que aparecen
involucradas en el concepto de culpa. Entre ellos los siguientes: labilidad emocio-
nal, baja autoestima, la culpa como mancha, tendencia intrapunitiva, autodesprecio,
remordimiento, reparación, reacción por haber recibido anteriormente muchos
castigos, culpa existencial, vergüenza, angustia producida por un superyó muy
fuerte e insatisfacción por la vida pasada. Tras el análisis factorial se aislaron los
siguientes factores:

Factor I. Autodesprecio: definido como asco de sí mismo; lo componen los
ítems 34, 27 y 35 (e.g.: “A veces he sentido asco de mí mismo”).

Factor II. Aprensión: definido como tendencia a culpabilizarse sin motivo
(culpa infundada). Lo componen los ítems 20, 5, 4, 13 y 8 (e.g.: “Cuando cometo
un error, por pequeño que sea, lo paso muy mal”).

Factor III. Vergüenza y mancha: la primera se define como un sentimiento que
aparece siempre relacionado con la visión que tienen los otros. La segunda muestra
la culpa como algo físico que infecta. Lo componen los ítems 16, 17, 21, 22, 11, 1
y 35. Es uno de los aspectos más primitivos de la culpa (e.g.: “Si pudiera limpiarme
de toda culpa, me quitaría un peso de encima”).

Factor IV. Sentimiento de indignidad en toda relación: definido como la
incapacidad de amar o ser amado sin sentir culpa; lo componen los ítems 18, 12,14
y 13 (e.g.: “Tengo la sensación de ‘romper’ todo aquello que toco”).

Factor V. Necesidad de reparación: definido como la disposición a enmendar,
a arreglar el mal realizado, a pagar las deudas contraídas; lo componen los ítems 33
y 6 (e.g.: “Es imperdonable por mi parte no corresponder a aquellos que me
quieren”).

Factor VI. Insatisfacción con la vida pasada: definido como aquel sentimiento
molesto, no verbalizado, indecible, que proviene de los fallos cometidos durante el
pasado. El comportamiento anterior pesa, culpabiliza. Lo componen los ítems 9, 7
y 31 (e.g.: “Hay cosas en mi pasado de las que no quiero ni acordarme”).

Además de los seis factores anteriores, también se detectan, aunque en menor
medida, algunos otros que añaden matices a la experiencia de culpa en algunas
personas. Por ejemplo, sentir el desagrado de un superyó exigente, sufrir depresión
por una baja autoestima o vivir la angustia de defraudar las expectativas de los
otros.

Ejemplos de ítems serían: “Cada vez que me sale algo mal, pienso que cada
uno tiene lo que se merece” y “Temo que me ocurran desgracias, aunque no he
hecho nada malo”.

Esta escala mide la tendencia o disposición a experimentar sentimientos de
culpa, como característica actitudinal (rasgo) de la persona. Es decir, a ser propenso
a culpabilizarse. Cuanta más puntuación obtenga una persona en esta escala, más
insegura, más aprensiva, más atormentada, más preocupada y más meticulosa será.
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Se piensa que los sujetos con mayores puntuaciones presentarán manifestaciones
clínicas de psicopatología cuando se enfrenten a vivencias de culpa. Tiene una
consistencia interna adecuada (Alfa de Cronbach = .88), y ha sido puesto a prueba
satisfactoriamente en algunos estudios como el realizado con toxicómanos y
pacientes con SIDA (García, Gorospe, López y Vázquez, 1997). Además, presenta
una aceptable validez concurrente con el 16 PF (r=.64).

3. Escala de Sentimiento de Culpa (ESC; Berrios et al., 1992)
Es una escala cuyo objetivo es identificar y cuantificar diferentes aspectos

relacionados con la culpa en el trastorno depresivo mayor. Además, pretende
aplicarse en estudios de correlación con posibles marcadores neurobiológicos. Se
trata de un cuestionario de lápiz y papel de 7 ítems con cuatro opciones de respuesta
que puntúan de 0 a 2. Los resultados del análisis factorial han aislado dos factores,
claramente definidos, responsables del 58% de la varianza: 1) culpa cognitiva/
actitudinal (ítems 2, 4, 5, 7) relacionada con la vergüenza y la culpa delirante y 2)
culpa humor/sentimiento (ítems 1, 3, 6) relacionada con la culpa afectiva.

Berrios et al. (1992) informaron de una consistencia interna (Alfa de Cronbach)
para los ítems 2, 4, 5 y 7 de .80, .86, .69 y .59 y para los ítems 1, 3 y 6 de .68, .83
y .55, respectivamente.

Está adaptado a población española por Pérez, Martín-Santos, Bulbena y
Berrios (2000). De acuerdo con Robins, Noftle y Tracy (2007) es poco usada.

Se presenta un resumen de los instrumentos anteriores en tabla 1.

Tabla 1. Instrumentos disponibles en castellano.

Identificación Aplicación y formato Dimensiones

Escala de culpa en Cuestionario frases- Evalúa significado de la culpa,
relaciones de pareja estímulo. Escala tipo Likert causas y consecuencias,
(Álvarez, García y con 6 intervalos de revaloración y efectos.
Rivera, 2014). respuesta. Consta de 72

ítems.

Escala de Sentimiento de Escala tipo Likert que Evalúa diversos factores:
Culpa (SC-35; consta de 35 ítems con 4 autodesprecio, tendencia a
Zabalegui, 1993, 1997). categorías de respuesta. culpabilizarse sin motivo,

vergüenza, incapacidad de
amar o ser amado sin sentir
culpa, disposición a enmendar
e insatisfacción con la vida
pasada.

Escala de Sentimiento de Consta de 7 ítems, con 4 Evalúa culpa
Culpa (ESC; Berrios et al., opciones de respuesta. cognitiva/actitudinal y culpa
1992). humor/sentimiento.
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Instrumentos disponibles en lengua inglesa
1. The Test of Self-Conscious Affect (TOSCA; Hanson y Tangney, 1995;

Tangney y Dearing, 2002; Tangney, Dearing, Wagner y Gramzow, 2000; Tangney,
Wagner y Gramzow, 1992)

Se desarrolla a partir del Self-Conscious Affect and Attribution Inventory
(SCAAI) de Tangney (1990b). Se trata de un cuestionario de lápiz y papel donde
se describen varias situaciones de la vida cotidiana. Consta de 15 escenarios (10
negativos y 5 positivos). Para cada escenario, se presentan varias reacciones
posibles. Un ejemplo de escenario es: “Estás conduciendo por la carretera y
atropellas a un pequeño animal”. Las reacciones serían: (A) Podrías pensar que ese
animal no debería haber estado en la carretera. (B) Pensarías: “Soy terrible”. (C)
Pensarías: “Bueno, es un accidente”. (D) Te sentirías mal por no haber estado más
atento mientras estabas conduciendo.

Todas las reacciones se califican en una escala de 5 puntos, donde el sujeto ha
de elegir entre 1 (no probable) y 5 (muy probable), según su tendencia a responder
de esa manera. Se trata de evaluaciones percibidas (lo que uno cree que haría).

Una ventaja de las medidas basadas en escenarios es que dependen menos de
las habilidades verbales de los sujetos, por ejemplo, no es necesario que sepan
distinguir entre los constructos de vergüenza y culpa (Rüsch, Corrigan, Bohus,
Jacob, Brueck y Lieb 2007).

El cuestionario incluye las seis subescalas siguientes:
1. Propensión a la vergüenza: definida como la tendencia a realizar evaluacio-

nes negativas sobre sí mismo. Es un buen predictor de los sentimientos de culpa,
vergüenza y otras emociones autocriticas pero no predice acción compensatoria.
Las personas propensas a la vergüenza se enfocan en los aspectos negativos,
estables e invariables del self, lo que les dirige a sentirse indefensos, a exteriorizar
la culpa, a escapar y a tener más comportamientos contraproducentes (Fontaine,
Luyten, De Boeck y Corveleyn, 2001).

2. Propensión a la culpa: definida como la motivación para la reparación y no
tanto como los sentimientos de culpa, es decir, la tendencia a responder a las malas
acciones propias con una acción compensatoria. Para evitar confusiones conside-
ramos que una mejor etiqueta sería “propensión a la reparación”.

Los ítems que diferencian predisposición a la culpa de predisposición a la
vergüenza son ítems que tratan sobre comportamiento reparador, no sobre la
experiencia afectiva de culpa. Las correlaciones entre la escala de propensión a la
culpa y los sentimientos crónicos de culpa son muy bajas. En cambio, la escala de
predisposición a la vergüenza correlaciona fuertemente con sentimientos de ver-
güenza y culpa crónicas (Fontaine et al., 2001).

3. Alfa orgullo: referido al orgullo global del self (de sí mismo).
4. Beta orgullo: referido al orgullo de una conducta específica o un logro (de

lo que uno hace).
5. Externalización de la culpa: tendencia a culpar a otros.
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6. Distanciamiento-despreocupación: minimización de la seriedad de la
situación.

La validez de constructo de este cuestionario ha sido criticada porque
conceptualiza la predisposición a la culpa como un estilo de acción muy adaptativo
(Harder, 1995) y porque esta predisposición no está relacionada con un constructo
de culpa latente (Ferguson y Crowley, 1997).

Tangney y Dearing (2002), informaron de una consistencia interna (Alfa de
Cronbach) para la escala de vergüenza de .77, para la escala de culpa .78, para alfa
orgullo .48, para beta orgullo .51, para externalización de la culpa .75 y para
distanciamiento .72.

De acuerdo con Robins et al. (2007) es frecuentemente usado.
Aunque no está validado en población española, en el estudio de Rodríguez,

Cañas, Pinto, Gotzone y Ugartechea (2005) se realizó una validación preliminar
llevando a cabo un análisis de validez concurrente y discriminante. Además,
calcularon la consistencia interna mediante el Alfa de Cronbach para cada una de
las subescalas. Los resultados que encontraron fueron alentadores para continuar
investigando sobre este cuestionario, proporcionando las bases para utilizarlo en
muestras españolas en el futuro.

2. The Guilt Inventory (GI; Jones, 2000; Jones, Schratter y Kugler, 2000;
Kugler, 1989; Kugler y Jones, 1992)

Se trata de un cuestionario de lápiz y papel de 45 ítems con opciones de
respuesta según una escala de 5 opciones (fuertemente en desacuerdo, desacuerdo,
indeciso, de acuerdo y fuertemente de acuerdo). Se desarrolló utilizando el método
racional para medir culpa como rasgo y estado, así como estándares morales
generales. En esta escala se evalúan tanto las experiencias recientes como las
tendencias generales a experimentar las formas desadaptativas de culpa y arrepen-
timiento. Se utiliza principalmente en investigación clínica y de personalidad.

Incluye tres subescalas:
1. Culpa-rasgo: definida como un sentido continuado de culpa más allá de las

circunstancias inmediatas. Incluye 20 ítems.
2. Culpa-estado: definida como sentimientos de culpa a partir de una transgre-

sión actual o reciente. Incluye 10 ítems.
3. Estándares morales: definida como un código de principios morales

generales sin referencia a conductas o creencias específicas. Incluye 15 ítems.
Un ejemplo de ítem sería: “Hace poco he hecho algo que lamento profunda-

mente”.
Kugler y Jones (1992) informaron de una consistencia interna (Alfa de

Cronbach) para culpa-rasgo de .89, para culpa-estado de .83, y para estándares
morales de .81, en una muestra de 1041 adultos. La fiabilidad test-retest sobre un
intervalo de 10 semanas fue de .72 para culpa-rasgo, .56 para culpa-estado y .81
para estándares morales.

Según los autores, las escalas de culpa rasgo y culpa estado han demostrado
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fuertes correlaciones con depresión, ansiedad, soledad y timidez. Indican que tener
una puntuación alta en la subescala culpa rasgo está inversamente relacionado con
auto-descripciones de sentirse satisfecho, confortable y competente.

De acuerdo con Robins et al. (2007) es frecuentemente usado.
En México, Fernández de Ortega y Reidl (2005) estandarizaron la escala de

Kugler y Jones (1992) que evalúa la culpa como rasgo, estado y los estándares
sociales. Sin embargo, a pesar de considerar las interacciones interpersonales, no
está dirigida a las relaciones amorosas.

3. Interpersonal Guilt Questionnaire (IGQ-45/IGQ-67; O’Connor, Berry,
Weiss, Bush y Sampson, 1997)

Se trata de un cuestionario desarrollado para medir la culpa en relación con la
creencia a hacer daño a otras personas. A diferencia de las anteriores, este
instrumento se centra en aspectos interpersonales del sentimiento de culpa. La
primera versión (IGQ-45) consta de 45 ítems basados en observación clínica y
teórica. Para mejorar la fiabilidad, se desarrolló la otra versión (IGQ-67), con un
número de ítems mayor en cada subescala y una mayor correlación entre los ítems.

Se compone de cuatro subescalas:
1. Culpa por sobrevivir: derivada de la creencia de que a uno le van mejor las

cosas que a otros en la vida en general y, por supuesto, ante la muerte. Ejemplos de
ítems de esta escala serían: “Oculto o minimizo mi éxito” y “Me siento incómodo
hablando de mis logros en situaciones sociales”.

2. Culpa por separación/deslealtad: provocada por no estar cerca de las
personas significativas. Por ejemplo: “Pienso que pueden ocurrirle cosas malas a
mi familia si no estoy en contacto con ellos” y “Prefiero hacer las cosas del modo
que las hicieron mis padres”.

3. Culpa por responsabilidad omnipotente: derivada de la creencia de que uno
es responsable del bienestar de las personas que le rodean y que uno tiene el poder
para hacer felices a los demás. Frecuentemente, las personas que sienten culpa por
sobrevivir y por separación también sienten este tipo de culpa. Ítems característicos
de esta subescala son “Me preocupo mucho por mis padres, hijos o hermanos” y “Es
muy difícil para mí cancelar los planes si sé que la otra persona está deseando
verme”.

4. Odio contra uno mismo: autodesprecio por errores e incapacidad. Según
O’Connor et al. (1997), es una forma de culpa que puede presentarse de acuerdo con
padres severos castigadores y negligentes. Las personas aceptarían esta visión
negativa de sí mismos para mantener una conexión con sus padres u otros seres
queridos. Ejemplos de ítems de esta subescala son: “Si algo malo me ocurre, siento
que lo merezco” y “No merezco el respeto ni la admiración de otras personas”.

Los ítems deben responderse utilizando una escala de 5 puntos.
O’Connor et al. (1997) informaron para la versión de 45 ítems de una

consistencia interna (Alfa de Cronbach) para culpa por sobrevivir de .79 (26 ítems),
para culpa por separación/deslealtad de .64 (5 ítems), para culpa por responsabi-
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lidad omnipotente de .74 (8 ítems) y para odio contra uno mismo de .85 (6 ítems).
Para la versión de 67 ítems se obtuvo: para culpa por sobrevivir, .85 (22 ítems), para
culpa por separación/deslealtad, .82 (15 ítems), para culpa por responsabilidad
omnipotente .83 (14 ítems) y para odio contra uno mismo de .87 (16 ítems).

Según los autores, ambas versiones cuentan con una adecuada consistencia
interna. Sin embargo, el IGQ-67 parece tener mejores propiedades psicométricas
debido a que se desarrolló con un número mayor de ítems iniciales, permitiendo la
selección de los más fiables. Aunque no existe una subescala de vergüenza, los
autores señalan que existe una relación muy fuerte entre ésta y la subescala de culpa
por sobrevivir.

Es usado principalmente en investigaciones clínicas. De acuerdo con Robins
et al. (2007) es utilizado ocasionalmente.

4. Guilt Sensitivity Scale (GSS; Perdighe et al., 2015)
Evalúa la sensibilidad a los sentimientos de culpa investigando la tendencia a

evitar estos sentimientos, su influencia en la vida de la persona y su capacidad para
tolerarlo. Los autores definen la sensibilidad a la culpa como la tendencia a
sobreestimar las consecuencias de experimentar culpa, tanto en términos de
intolerabilidad y el significado catastrófico que se asocia a esta experiencia
emocional, como las consecuencias sobre la propia vida a nivel social e interpersonal
(por ejemplo, la estigmatización). Consta de 10 ítems, y cada ítem se responde
mediante una escala de 7 puntos, que va desde 1 (nunca), hasta 7 (siempre).

Ejemplos de ítem serían: “Tengo la impresión de que la gente tolera la culpa
mejor que yo” y “Tengo miedo a ser regañado”. Tras el análisis estadístico, se
encontraron dos factores: el primero es la experiencia emocional negativa, que mide
el rasgo doloroso e inaceptable de la experiencia de culpa y a la vez la dificultad para
lidiar con ello psicológicamente. Según los autores, la consistencia interna de este
factor sería de .79. El segundo factor es el miedo a la culpa y a la reprimenda. Es
decir, la culpa anticipatoria y el temor a sus consecuencias. Encontraron una
consistencia interna de .63.

5. Inappropriate and Excessive Guilt Scale (IEGS; Tilghman-Osborne, Cole
y Felton, 2012)

Los investigadores tienden a estar de acuerdo en que el concepto más amplio
de culpa incluye inherentemente un sentido de responsabilidad (Barrett, Zahn)

Waxler y Cole, 1997; Caprara, Manzy y Perugini, 1992; O’Connor, Berry y
Weiss, 1999; Zahn-Waxler y Kochanska, 1990). Estos autores definen la culpa
como una combinación de afecto negativo y la creencia de que uno es responsable
de un resultado particular. Sugieren que la culpabilidad se vuelve inapropiada
cuando involucra “preocupaciones o rumiaciones sobre fallos menores”. Una de
esas manifestaciones de culpa se produce cuando las personas asumen la responsa-
bilidad de los resultados sobre los cuales tienen poco o ningún control. Tilghman-
Osborne, Cole y Felton (2010), definen el aspecto inapropiado de la culpa como las
cogniciones negativas asociadas con la asunción errónea de la responsabilidad.
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Asimismo, consideran que el aspecto excesivo de la culpa es el efecto negativo
desproporcionado en respuesta a un contratiempo para el cual se ha asumido tal
responsabilidad. En la creación de este instrumento, los autores se enfocaron
explícitamente en la experiencia de culpabilidad y trataron de evitar la contamina-
ción de la deseabilidad social y otros constructos como la depresión, la ansiedad y
la somatización. Esta escala cuenta con 24 escenarios hipotéticos que reflejan una
amplia gama de situaciones. Para cada escenario, construyeron dos posibilidades,
una reflejando culpa inapropiada y la otra reflejando una culpabilidad excesiva. Los
sujetos deben responder cada ítem con una escala de Likert de 3 puntos (0 = No en
absoluto, 1 = Un poco, 2 = Mucho). Un ejemplo de ítem sería: “Tu madre dice que
quiere un libro para su cumpleaños. Le regalas ese libro, pero a ella no le gusta”.

Culpa inapropiada: “Pensaría: Es mi culpa, arruiné su cumpleaños”.
Culpa excesiva: “Me sentiría mal cada vez que viera el libro”.

Otro ejemplo: “Tus abuelos están de vacaciones y se olvidan de enviarte una
tarjeta de cumpleaños”.

Culpa inapropiada: “Pensaría usted: Hice algo malo”.
Culpa excesiva: “Seguiría pensando en todas las cosas malas que hice que
podrían haber causado”.

La prueba ha demostrado una consistencia interna (Alfa de Cronbach) de .94.
Los niños y adolescentes no suelen ser capaces de experimentar una culpa

inapropiada sin experimentar también una culpabilidad excesiva, y viceversa.
Se encontró evidencia de validez de convergencia, discriminante y de constructo

de la IEGS. Apoyando la validez convergente, el IEGS correlacionó
significativamente con otras medidas de culpabilidad. Apoyando la validez discri-
minante, el IEGS no estaba relacionado con una medida de deseabilidad social, lo
que indica que las respuestas de los participantes no fueron excesivamente afecta-
das por el sesgo de respuesta positiva. Apoyando la validez de constructo, el IEGS
se relacionó significativamente con las medidas de los errores cognitivos negativos
y la depresión.

6. Trauma related guilt inventory (TRGI; Kubany, 2004; Kubany et al., 1995;
Kubany et al., 1996; Kubany y Haynes, 2001; Kubany y Watson, 2003)

Incluye 32 ítems distribuidos en tres escalas y con un formato de respuesta tipo
Likert: 0 (nada cierto/nunca), 1 (un poco cierto/raras veces), 2 (algo cierto/algunas
veces), 3 (muy cierto/frecuentemente) y 4 (totalmente cierto/siempre). Es un
autoinforme aplicable a adultos a partir de los 18 años con un mínimo nivel de
lectura.

Evalúa aspectos cognitivos y emocionales de la culpa asociada a un aconteci-
miento traumático (guerras, accidentes de tráfico, abuso sexual o psicológico o
muerte de un ser querido). Para los autores, la culpa se define como un sentimiento
displacentero que se acompaña de creencias sobre que uno debería haber pensado,
sentido o actuado diferente y supone responsabilidad, sensación de haber obrado
mal y/o de insuficiente justificación de actos realizados. Se desarrolló a partir del
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trabajo clínico con supervivientes de trauma, revisiones bibliográficas, escalas de
culpa disponibles y entrevistas estructuradas seguidas de análisis factorial
exploratorio.

Las escalas son:
1. Escala de culpa global: formada por cuatro ítems y entendida como una

combinación entre malestar emocional y creencias de culpa.
2. Escala de malestar emocional: formada por siete ítems que evalúan el nivel

de malestar que siente el individuo por el acontecimiento traumático. Se trata de una
escala altamente correlacionada con medidas de depresión y de trastorno por estrés
postraumático.

3. Escala de cogniciones de culpa: formada por 16 ítems distribuidos en tres
subescalas: 1) la escala de sesgo por retrospección/responsabilidad (7 ítems), 2)
la escala de obrar mal (5 ítems) y 3) la escala de insuficiente justificación (4 ítems).
Seis ítems más que se refieren a cogniciones generales y que no se agrupan de forma
exclusiva en ninguna de las tres subescalas en los análisis factoriales realizados.

Las tres subescalas, dentro de las cogniciones de culpa, se definen como:
1. Sesgo por retrospección/responsabilidad: se refiere a la responsabilidad

percibida por un acontecimiento o consecuencia negativos y al sesgo que implica
juzgar las acciones, conductas y emociones pasadas en función de la información
que se tiene sobre la situación en el presente.

2. Obrar mal: definida como la percepción de haber violado los valores
propios y estrechamente relacionada con el concepto de culpa religiosa y pecado.

3. Insuficiente justificación: evalúa la justificación que el individuo da a las
acciones que llevó a cabo ante el acontecimiento traumático y la validez de las
razones que esgrime para actuar como lo hizo.

Ejemplos de ítems serían: “Aún me siento angustiado por lo que sucedió”, “Me
siento culpable por lo que pasó” o “Tuve sentimientos que no debería haber tenido”.

El cuestionario también permite evaluar, a través de cinco preguntas, el tipo
de culpa que experimenta el individuo relacionada con los sentimientos que tuvo y
no tuvo durante el acontecimiento, los pensamientos que tuvo durante el aconteci-
miento, así como su actuación y su falta de respuesta durante tal suceso. Los autores
también proponen analizar aquellas respuestas extremas (muy cierto, siempre) a
determinados ítems que consideran críticos, puesto que indican importantes
distorsiones en el individuo respecto a su responsabilidad en el acontecimiento,
mala actuación durante el mismo, sesgo por retrospección e insuficiente justifica-
ción para su comportamiento.

El TRGI ha demostrado una fiabilidad satisfactoria, con un Alfa de Cronbach
entre .67 y .82 para las subescalas de sesgo por retrospección/responsabilidad,
obrar mal y la subescala de insuficiente justificación; y entre .86 y .90 para las otras
tres escalas. Cuenta también con una validez adecuada (mediante análisis factorial
confirmatorio y correlaciones con otros instrumentos) en grupos de personas que
han experimentado estresores traumáticos (veteranos de guerra, mujeres que han
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sufrido violencia física y víctimas de accidentes).
De acuerdo con Robins et al. (2007) es raramente usado.
Fue validada al español por Pereda, Arch, Peró, Guàrdia y Forns (2011) en una

muestra de universitarios. La adaptación que proponen demostró una validez de
criterio más que satisfactoria. A través de un análisis factorial confirmatorio se
corroboró la validez de constructo del TRGI, incluida la diferenciación entre los
componentes emocional y cognitivo. Además, la estructura factorial de la escala
original mostró un alto nivel de validez interna. En este estudio, los autores
concluyen que el TRGI es una herramienta efectiva para evaluar la culpa tras
eventos vitales traumáticos en población española. 

Existen numerosos estudios que han utilizado el TRGI para investigar las
experiencias de culpa en diferentes muestras. Owens, Chard y Cox (2008) utilizaron
este cuestionario en una muestra de veteranos de guerra. Otro estudio se realizó con
delincuentes violentos y agresores sexuales (Crisford, Dare, y Evangeli, 2008).
Resick, Nishith, Weaver, Astin y Feuer (2002) llevaron a cabo la investigación en
una muestra de 171 mujeres víctimas de abusos y violencia sexual.

7. Personal Feelings Questionnaire (PFQ-2; Harder y Zalma, 1990)
Es una lista de palabras. Inicialmente fue desarrollado por Harder y Lewis

(1987) con el fin de medir la frecuencia de la culpa y la vergüenza, dos emociones
autoconscientes difíciles de distinguir empíricamente. Tiene dos escalas, una de
culpa y otra de vergüenza. Consta de 21 ítems, de los cuales 6 ítems miden culpa
(culpa moderada; preocupación sobre herir o perjudicar a alguien, culpa intensa,
arrepentimiento; sentimiento de pesar y sentimiento de merecer críticas por lo que
hiciste) y 10 evalúan vergüenza (avergonzado, sentirse ridículo, autoconciencia,
sentirse humillado, sentirse “estúpido”, sentirse “infantil”, sentirse indefenso,
paralizado; sentirse ruborizado; sentir que se ríen de uno y sensación de desagradar
a los demás). Los ítems restantes, no se puntúan.

Los sujetos tienen que leer palabras como “remordimiento” o “sentirme
ridículo” e indicar con qué frecuencia experimentan estos sentimientos. Se debe
puntuar cada ítem con una escala Likert de 0 a 4 puntos (0=Nunca, 1=Pocas veces,
2=Algunas veces, 3=Bastantes veces, 4=Muchas veces).

Harder y Lewis (1987) y Harder y Zalma (1990) informaron de una consisten-
cia interna de .78 para vergüenza y .72 para culpa. La fiabilidad test-retest fue de .91
para vergüenza y .85 para culpa.

Tiene una alta validez aparente, pero ha sido criticado por dos motivos. El
primero de ellos es porque depende de la habilidad abstracta de los sujetos para
entender y ser capaces de distinguir la diferencia entre culpa y vergüenza y las
escalas de contenido. El segundo motivo, lo constituye el hecho de que rellenando
la lista de palabras, los sujetos hacen declaraciones sobre sí mismos sin un contexto
situacional. Esto puede ser adecuado para medir la propensión a la vergüenza pero
no para la predisposición a la culpa pues ésta se encuentra asociada a un compor-
tamiento en una situación específica. Este hecho hace que probablemente limita el
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potencial de la lista para medir la diferencia entre predisposición a la culpa y a la
vergüenza.

Hay una adaptación española realizada por Popa y Martínez-Arias (2013). En
ella, se validó con una muestra de 2816 sujetos y obtuvo un Alfa de Cronbach .82
para el factor culpa y .83 para el factor vergüenza. De acuerdo a los resultados la
versión española es conceptualmente equivalente a la original.

Para un resumen de los instrumentos anteriores véase tabla 2.

CONCLUSIONES
De la revisión que se ha realizado se desprenden una serie de limitaciones. La

mayoría de instrumentos no delimitan bien culpa y vergüenza. Existe una confusión
entre diferentes procesos de la culpa: estado/rasgo de la culpa, estado emocional de
la culpa, eventos o situaciones de culpa, efectos de la culpa, tendencias de acción
y estrategias de afrontamiento. La mayoría miden más la propensión a sentir culpa
sin un contexto social que la culpa provocada por una situación concreta. Al mismo
tiempo, no todos los instrumentos desarrollados han aportado información acerca
de sus propiedades psicométricas. Son escasos los instrumentos que han sido
adaptados y validados en población española. Por otro lado, ninguno de los
instrumentos disponibles habían sido desarrollados para la evaluación de los
elementos relacionales y estratégicos de la culpa. Desde la perspectiva de la práctica
clínica, es preciso desarrollar instrumentos específicos de evaluación de procesos
de culpa y diseñar módulos específicos de tratamiento para los mismos.

No cabe duda que la disposición de instrumentos de medida con una adecuada
calidad son necesarios para el avance de la investigación. En este trabajo, se ha
presentado un conjunto de instrumentos que pueden ser de utilidad a la investiga-
ción y a los profesionales que trabajan en salud mental, especialmente a psicólogos
clínicos y psicoterapeutas. Los resultados ponen de manifiesto que en el momento
actual faltan instrumentos validados en castellano para poder investigar adecuada-
mente procesos de culpa implicados en psicopatología y psicoterapia. Futuros
trabajos deberían seguir examinado los diferentes procesos que componen la culpa
y las propiedades psicométricas de este conjunto de instrumentos con la finalidad
de mejorar la evaluación de los procesos de culpa en la edad adulta.
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Identificación

The Test of Self-Conscious
Affect (TOSCA; Hanson y
Tangney, 1995; Tangney y
Dearing, 2002; Tangney,
Dearing, Wagner y
Gramzow, 2000; Tangney,
Wagner y Gramzow, 1992).

Guilt Inventory (GI; Jones,
2000; Jones, Schratter y
Kugler, 2000; Kugler, 1989;
Kugler y Jones, 1992).

Interpersonal Guilt
Questionnaire (IGQ-45/IGQ-
67; O’Connor, Berry, Weiss,
Bush y Sampson, 1997).

Guilt Sensitivity Scale (GSS;
Perdighe et al., 2015).

Inappropriate and Excessive
Guilt Scale (IEGS; Tilghman-
Osborne, Cole y Felton,
2012).

Trauma related guilt
inventory (TRGI;  Kubany et
al., 1995; Kubany et al.,
1996; Kubany y Haynes,
2001; Kubany y Watson,
2003).

Personal feelings
questionnaire (PFQ-2;
Harder y Zalma, 1990).

Aplicación y formato

Consta de 15 escenarios
donde para cada situación
se describen posibles
reacciones calificadas en
una escala de 5 puntos.

Consta de 45 ítems con
opciones de respuesta
según una escala de 5
opciones.

Consta de 45 ítems en su
primera versión (IGQ-45) y
de 67 en la segunda (IGQ-
67), utilizando una escala de
5 puntos. Están basados en
la observación clínica y
teórica.

Consta de 10 ítems, y cada
ítem se responde mediante
una escala de 7 puntos.

Se trata de una escala tipo
Likert de 3 puntos. Consta
de 24 escenarios que
reflejan diferentes
situaciones, construyendo
dos posibilidades para cada
escenario.

Incluye 32 ítems distribuidos
en 3 escalas y con un
formato de respuesta tipo
Likert.

Consta de 21 ítems y
presenta dos escalas, una
de culpa y otra de
vergüenza. Se puntúa cada
ítem con una escala Likert
de 0 a 4 puntos.

Dimensiones

Se incluyen las siguientes
subescalas: propensión a la
vergüenza, propensión a la
culpa, orgullo global de sí
mismo, orgullo de una
conducta específica o logro,
externalización de la culpa y
distanciamiento-
despreocupación.

Incluye tres subescalas:
culpa-rasgo, culpa-estado y
estándares morales.

Se compone de las
siguientes subescalas: culpa
por sobrevivir, culpa por
separación/deslealtad, culpa
por responsabilidad
omnipotente y odio contra
uno mismo.

Se evalúan dos factores: la
experiencia emocional
negativa y el miedo a la
culpa y a la reprimenda.

Evalúa la experiencia de
culpabilidad, centrándose en
la culpa inapropiada y la
culpa excesiva.

Consta de tres escalas:
culpa global, malestar
emocional y cogniciones de
culpa y tres subescalas:
sesgo por retrospección/
responsabili ad, obrar mal e
insuficiente justificación.

Evalúa la frecuencia de la
culpa y la vergüenza, dos
emociones autoconscientes
difíciles de distinguir
empíricamente.

Tabla 2. Instrumentos disponibles en inglés.
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